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MUNICTPALIDAD PROVINCTAL DE UCAYAU - CONTAMANA

Creqda por Ley N'03995 del 13 de Cctubre de 1900

"A*o E LA RECUpERA*óN oe coil§ollo¡CÉ¡* ae u¡ rccxcmi* pERUAI{A*

"EA§ITIA JA§KAXÜN "JAII'A§HAI¡IAñ¡ BIRigA?i ITA¡¡ KOIF.A!{XON AFIIMA?¡ NON PERUájNKO"

RESOLT]CIÓN DE ALCAIDÍA NOg"? I .2O25.MPU-ALC

contamana,0 2 DIC 2025

VISTOS:

La Carta N" 091-2025-MPU-G[/I-GPPO-SGP|V!¡, de fecha 21 de noviembre de 2025, emitido
por el Sub Gerente de Programación Multianual de lnversiones, el lnforme Legal N" 364-2025-

PU-Gl\ll-GAJ, de fecha 01 de diciembre 2025, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica,

CON§IDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado porel ar1ículo único de

la Ley N" 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con

autonomía política, económica y administrativa en ios asuntos de su competencia, lo cual es
conccrdante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Munícipalidades * Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejei-cer actos
de gobierno, administrativos y de adminrstracién con sujeción al ordenamiento jurídico",

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6) del artículo 20" concordante con lo dispuesto
en el artículo 43" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de lt/unicipalidades, prescriben como una
de las atribuciones delAlcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba
y resuelve, Ios asuntos de carácter administrativo, sin embargo, tarnbién el aftículo 85" del

TUO de la Ley N' ?7444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, le permite

desconcentrar competencias en los órganos jerárqurcamente dependientes de dicha Alcaldía;

Que, mediante el Decreto Legislativo N'1432 - Decreto Legislativo que modifica el Decreto
N"1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación

Itiant¡aly Gestión de lnversiones, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por el Decreto
upremo N" 242-2A18-EF, se creó elsistema Nacional de Programación Multianual y Gestión

de lnversiones como sistema administrativo del estado con la finalidad de orientar el uso de
los recursos püblicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la
provisión de la infraestructura necesaria para ei desarrollo del país;

nforme el numeral 5.1 del artículo 5'del Decreto Legislativo hlo 1252, que crea el

Nacional de Programación lVlultianual y Gestión de inversiones, establece que son
os del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones: la

Di¡ección General de Programación Multianual de lnversiones del hlinisterio de Economía y

Frnanza§, así como los Órganos Resolutivos, las Oficinas de Programación Multianual de
ii"lversiones, las Unidades Forrnuladoras y ias Unidades Ejecutoras de lnversiones del Sector,
Gobierno Regional o Gobierno Local;

Que, el numeral 5.3 del artículo 5" del citado Decreto Legislativo, establece el Ministra o la
más alta autsridad ejecutiva del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local, eñ su calidad
de Órgano Resolutivo, presenta al fr/inisterio de Economía y Finanzas el Programa Multianr:al
de lnversiones Sectorial, Regional o Local según corresponda, conforme a lo establecido en
la Directiva correspondiente a la Programación Multianual, y lo aprueba conforme a l*s
procedimientos del Sistema Nacional de Programación fulultianual y Gestión de lnversiones,
establecido en el Reglamento y sus normas cornplementarias. Las modificaciones a los
objetivos priorizados, metas e indicadsres contenidos en el Programa Multianua! de
lnuersiones Sectorial, Regional o Locai se realizan siguiendo el mismo procedirniento
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establecido para su aprobación; en los demás casos ias modificaciones se efectúan de
acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento" Asimismo, con la Resok¡ción
Directoral N' 00'1-2019-EF/63.01, se aprobó la Directiva N' 001-2019-EF/§3.01 Directiva

del Sistema l,lacionalde Programación Multianual y Gestión de lnversiones,

, el iiteral 9.1)del artículo 9odel Reglamento del Decreto Legislativo No 1252, aprobado
Decrets Supremo No 284-2018-EF, modificado por los Decretos $uprernos N' 179-?022-

EF y N" 231-2A22-EF, preclsa que el OR es el Mínistro, el Titular o la máxima autoridad
ejecutiva del Sector. En los Gobiernos Regionales, el OR es ei Gobernador Regional y en los
Gobiernos Locales es el Alcalde. Asimismo, el literal 9.3 establece que el OR del Sector,

a función establecida en el párrafo 9.2, y los OR de los Gobiernos Regionales y

ocales tienen las funciones siguientes: 1). Aprobar el PlVll del Sector, GR o GL,
modificaciones de los objetivos priorizados e indicadores establecidos en el PMI;

Que, el literal 1 1 .1) del artículo 1 1 ' del citado Reglamento del Decreto Legislativos, establece
que ias OPt\lll de los GR y GL son los órganos del Sistema Nacional de Programación
Iilultianual y Gestién de lnversiones responsables de la fase de Programacién Multianual de
lnversiones del Ciclo de lnversión en el ámbito de las competencias establecidas para dichos
niveles de gobierno en la normativa de la materia;

ue, el literal 13.1) del artículo 13" de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01 - Directiva Generai
I Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de inversiones, establece que los

criteríos de priorización tienen por objetivo establecer ia prioridad de cada inversión que
conforma ia cartera de inversiones del PMl, los cuales se elaboran sobre la base del
diagnóstico de brechas y los objetivos a alcanzar respecto al cierre de brechas, además el
literal 13.6) establece que la OPlVll de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales propone
los sriterios de priorización para las inversiones que se enmarquen en sus competencias, los
cuaies consisten en la priorización de las funciones de su competencia. Estos criterios de
priorización deben ser concordantes con los criterios de priorización sectoriales, asícorno con
los planes nacionales sectoriales, regionales y locales establecidos en el planeamiento
estratégico de acuerdo al Sli,üAPLAI'I, asimismo el literal 13.7) establece que los criterios de
priorización de los GR y GL son aprobados por el OR y publicados por la OFMI en su portal

nal, de acuerdo a los plazos establecidos en elAnexo N' 06: Plazos para la Fase de
ón Multianual de lnversiones;

Que, elnumeral 16.2)delartículo 16" de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01- Directiva General
del §istema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, establece que
"Prograrna Multianual y Gestión de lnversiones, sectorial, regional y local es aprobado
mediante la resolución o acto correspondiente por el ftlinistro, Titular o la máxima autoridad
e.¡ecutiva del $ector, el Gobernador Regional y por el Alcalde, respectivamente; luego de haber
concluido el registro de la cartera de inversiones del Programa Multianual de lnversiones en
Modulo del Pfull", tomando en cuenta el diagnostico de brechas y criterios de priorización
elaborados por la Sub Gerencia de Programación Multianual de lnversión";

Que, con Carta N"091-2025-MPU-GÍVI-GPPO-SGPM|, de fecha 21i1112A25, el Sub Gerente
de programación Multianual de inversiones, solicita aprobar los Criterios de Priorización de
las lnversiones, a ser aplicadas en la elaboración de la Programación Multianual de
fnversiones - PHIN 2A27 - 2029 de la lIunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, en
cumplimiento con la Directiva N' 001-2019-EF163.01 ;

Con arreglo al marco Legaldel Decreto Legislativo N" 1432, Decreto Legislativo No 1252 y en
uso de sus atribuciones conferidas por el artículo 20". inciso 6) de la Ley N' 27972 - Ley
ürgánica de Municipalidades. modlficatorias y normas conexas;
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RRticul-o PRltueRo.- APRoBAR, los

INVERSIONES DE LA ITIUNICIPALIDAD PROYINCIAL DE UCAYALI - CONTAIIilANA,

2A27 - 2A29, el cual forma parte lntegrante de la presente ResoluciÓn, teniendo en

cuenta los indicadores

Ucayali- Contamana.

de Brecha y Criterios de PriorizaciÓn de la MuníciPalidad Provincial de

ARTicuLo sEGuNDo. - ENCARGAR, el cumplirniento de la presente Resolución a la

§erencia de planeamiento, Presupuesto y Planificación y a la Sub Gerencia de Programación

Multianual de lnversiones.

ARTicuLe rERcERo. - ENGARGAR, a ta oficina de Tecnologias de lnformación y

cornunicación Ia publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de ta

*#r:nicipalidad provincialde ucayali- contamana (g¡nry.,r"*tl.,t¡1iÉGaYÉ!i"§ü-b.re)' y a Ia Gerencia

de secretaría General y Archivo, su respectiva notificación y distribución-

REGÍSTRESE, COilIUNÍOUEST Y ARCHÍVE§E
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CRITERIOS DE PRIORIZAGIÓN DE LAS


